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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

1496 Acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de Puertos de las Illes Balears por el que se acuerda la aprobación del Proyecto de
distribución de amarres del puerto de Pollença

El Consejo de Administración de Puertos de las Illes Balears, reunido en la sesión celebrada el 24 de febrero de 2022, acordó lo siguiente:

. Aprobar el Proyecto de distribución de amarres del puerto de Pollença, de acuerdo con el informe técnico y el plano de distribución de amarres que se adjunta como anexo 1.Primero

. Ordenar la publicación de este Acuerdo en la web de Puertos de las Illes Balears y en el Segundo Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (25 de febrero de 2022)

El vicepresidente ejecutivo
Francisco Javier Ramis Otazua
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